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jO PUEBLA Y LA GUERRA DE DIDEPENDENCIA. 

De esos cuarenta y tres nombres fueron separados los de 
los señores Pérez Martínez, Torres Torija, Saldívar, Berístain, 
Ovando y Parada, Veitia, España, Enciso, Montaña y Vascon
cel~s, y estos diez fueron los úmcos que entraron á votación; ob
tuvieron mayor número de votos los señores Pérez Martínez (do
ce), Saldívar (siete) y Torres Torija (siete). Echada la suerte 
entre estos tres, un niño llamado José BenÍtez sacó la cédula con 
el nombre del primero, á quien se hizo saber su nombramiento 
~,ue fué mu1, bien recibid? por ~l P~?lico ~ celebrado con misa y 

Te-Deum en Catedral e Iiummac1on y ' aolpe de música" en 
el balc_ón grande de palacio. A estas dem;straciones públicas de 
regoc1io se opuso al_ principio el señor Pérez Martínez, alegan

do que eran mconvementes á causa ''de las delicadas cir-
11110. cunstancias de la época, porque atraerían mucha aen

te." A pesar de su resistencia dichos festejos se verifica
ron el martes seis de Julio. 

El_ veinticuatro del mismo se asignó al diputado por Puebla 
la cantidad de tres mil pes_os que se_ le entregaría de una vez pa
ra sus gastos durante el v1aie, convm1éndo,e en aumentar dicha 
suma cuando el mencionado canónigo pidiera más dinero. Iau,d
mente se señalaron dos casas comerciales de Cadiz para qu~ en
t'.egaran a_l ~1smo sus dietas que debían importar un mil dos
cientos vemt1se1s pesos; esas casas fueron las de los señores don 
Juan y don Ramón Valieme. 

El día diecinueve se despidió el señor Pérez y Martínez p:r
ra embarcarse rumbo á España en el vapor inglés "El Baluarte," 

Tuvose noticia de que iba á pasar por Puebla el nuevo vi
r~ey don Francisco Javier Venegas al dirigirse de Veracruz á Mé
xico, y el 3 r de Agosto se nombraron comisiones de regidores pa
r~ el arreglo de las fiestas en _su honor: los _señores don Juan Jo
se Darget y don Joaquín Enciso, para irá Soto á recibirlo· don 
Ramón de Rivera, don Pedro Valiente, don Pedro de Itur~alde 
Y d_on H1lano de Olaguíbel, para aposentadores del virrey en pa
lac10, ornato de este ed1fic10, comida y refresco; licenciados Juan 
N. Qmn.tero y Joaquín Estévez, para las invitacior;es, y don Ig
na_c1~ Perez Salazar para levantar la portada. Convínose en su
pnm_ir todo Iuio en la recepción, á causa -de las aflictivas circuns
tancias de esos días, que no permitían hacer crrandes desembol
sos, reduciéndose á cincuenta el número de ~ubiertos del ban
quete, :y omitiénd_~se los fuegos artificiales, lo cual redujo las 
fiestas a 1lummac1on en el palacio v salvas. 

• 
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En los últimos días de Septiembre se ausentó de Puebla el 
gobernador Flon para ir á prestar sus servicios en la campaña 
contra los insurgentes, y se hizo cargo del gobierno, en calidad 
de interino, el señor don José Ignacio de Berasueta, del consejo 
de S. M. y su oidor provisto para la real audiencia de Guatema
la, teniente letrado y asesor ordinario. 

El día primero de Octubre llegaron ejemplares del bando en 
que el virrey ofrecía recompensas á quien entregara á la justicia, 
vivos ó muertos, al cura don Miguel Hidalgo y á los éapitanes 
don Ignacio Allende y don Juan Aldama. 

Inmediatamente que se tuvo noticia de los sucesos del pue
blo de Dolores, las autoridades de Puebla empezaron á tomar 
sus precauciones para que los habitantes de ella permanecieran 

,fieles al rey de España. El día trecé se publicó bando convoca
torio para alistamiento militar, á fin de formar batallones que ve

laran por la fidelidad á Fernando VII, batallones cuyo es
llll O. tablecimiento había sido aprobado por el virrey el día diez. 

Dicho alistamiento comenzó el catorce, no obstante 
ser día festivo por celebrarse el cumpleaños del monarca español. 

Para arreglar todo lo relativo á ese alistamiento fueron co
misionados los señores alferez mayor don Ignacio María de Vic
toria, don José Ignacio Romero, don Ignacio Pérez de Sala zar y 
don Antonio María de Ojeda y Estrada, regidores. Se pusieron 
tres mesas en el salón del ayuntamiento para que, presididas por 
dichos señores, y cada una con su respectivo escribiente, se hi
cieran allí las listas con los nombres de las personas que se pre
sentaran, expresando su estado, edad, número de la casa habi
tación de cada alistado y calle donde estuviera ésta situada. 

Los primeros que se inscribieron para el servicio militar, 
queriendo dar ejemplo de fidelidad al rey, fuerori los miembros 
del ayuntamiento, en calidad de soldados. Se formaron dos ba
tallones: uno de personas de buena posición, que se llamó de 
"Voluntarios Distinguidos de Fernando VII," y otro de indivi
duos de la clase baja, que recibió la denominación de "Patriotas 
del Pueblo." Aquéllos erogaban de sus fondos particulares to
dos los gastos requeridos para la formación y mantenimiento. de 
su batallón, al que no podían pertenecer los que formaban parte 
del Urbano del Comercio. 

Por esos días fueron sorprendidos en Tlaxcala dos emisarios 
de los insurgentes que iban 'á ganar prosélitos entre los indios, y 
temiéndose que en Puebla se hiciera lo mismo, el alguacil mayor, 
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q11e fungía como regidor decano, exhortó ~n una alocución, el 
veinticuatro de Octubre, al gobernador de la república de natu
rales, don Jacinto Hernández, y á los individuos que la compo
nían, á conservarse fieles al rey y resistir las insinuaciones de 
los insurgentes. 

A pesar de todas esas medidas represivas, cundía el ejemplo 
de Hidalgo y sus secuaces, y las autoridades comenzaban á ver 
que el pu_eblo ya no les prestaba la ciega obediencia ni las veía 
con el incondicional respeto de antes, y, á fin de matar ese espí
ritu de rebelión, el señor obispo don Manuel Ignacio González del 
Campillo expidió el día veintiseis una pastoral contra "los libelos 

en que se vertían expresiones injuriosas ha ,sta lo sumo 
11110. contra el gobierno," imponiendo la pena de excomunión 

mayor «ipso facto» á los que dictaban, escribían ó fijaban 
esos papeles. JLá;, el. J 

El mismo prelado, que se distinguió u t"1= 
notablemente por su firmísima adhesión al D7'5 ~ ~ 
rey y por la energía que desplegó tratan-
do de contrariar la naciente revolución, -
puso el día veintinueve á disposición de · 
la autoridad diez mil pesos, mitad suyos y Autógrafo rlel Ilmo. Sr. D. Ig 

· d d b'ld • nacio González del Campillo, mita e su ca I o, para el vestuano 1· 
- obiipo de Puebla, que exco~ 

armamento de los individuos :¡ue, habién mulgóáHidalgoysus secuace, 
<lose presentado á servir en los batallones 
patrióticos, no tuvieren elementos para hacer los gastos necesa
rios, y además propuso abrir una subscripción con ei mismo ob
jeto entre las personas pudientes de la ciudad. 

Aceptada desde luego la idea, encabezaron la lista de subs
criptores los miembros del ayuntamiento, en la siguiente form;1: 
el'alferez mayor don Ignacio Victoria, cincuenta pesos para los 
patriotas distinguidos y cien para los del pueblo; don José Igna
cio Romero, veinte para los distinguidos, treinta para los urba
nos y dos cada mes; don Ignacio Pérez Salazar, cincuenta para 
los distinguidos, cincuenta para los del pueblo y dos mensuales; 
don Antonio María de Ojeda y Estrada, quinientos para los ple
beyos y el sueldo mensual de dos soldados; don Juan Darget, 
cien para los mismos y ocho mensuales; don Ignacio Antonio 
Zimbrelo, cien para los mencionados y cuatro mensuales; don 
Ramón de Rivera, cien para los mismos; don Juan N. Quintero, 
veinticirico para los distinguidos, otro tanto para los del pueblo y 
seis cada mes; don Pedro Valiente, cien para aquéllos, cien para 
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éstos y quince mensuales; don Hilario de Olaguíbel, cien_ para lo_s 
primeros y cuatro cada mes; don Pedro Iturralde, lo mismo_; li
cenciado' Joaquín Enciso, veinticinco para los primeros, ve111t1-
cinco para los seaundos y seis mensuales; licenciado don Joaquín 
Estévez, veintici;co para lo que la corporación quisiera; el síndi
co don Juan Andrés de Azcárate, cien para los plebeyos, cuatro 
c;ida mes y tres hombres vestidos y armados, y los alcaldes or
dinarios de primero y segundo voto, capitanes don Benito Gue
rrero y don José García de Hu esca, el primer~ cien pesos y una 
cuota mensual de ciento ocho, y el segundo, cien, y ciento veinte 
al mes. 

Esas contribuciones debían durar lo que las circunstancias 
que trataba de remediar el servicib de patriotas rni_litares ... 

El mismo día veintinueve se arregló. á instancias del obispo, 
que, supuesto que el regimiento de Toluca iba á marcharse _de 
Puebla, disminuyendo en consecuencia la guarnición de la ciu
dad, los patriotas distinguidos comenzaran á prestar sus servi
cios, y que las patrullas que debía dar el cuerpo urbano del co
mercio por las tardes y las noches, se ejercitaran en las rondas 
µrinciµ;drnente en las tardes, así corno que el resguardo noctur
no se encomendara á los jueces ordinarios, auxiliados por núme
ro competente de patriotas distinguidos, á las órdenes de aquéllos; 
á esas rondas debía agregarse la que hacía el alguacil mayor D. 
José Ignacio Romero, desde las siete, hora en que l~s patrullas 
se retiraban, hasta las onceó doce de la noche, y srn periuic10 
de las encomendadas á los alcaldes de cuarteles. 

Para que ninguna noche faltara ese servicio y lo hicieran 
los encaraados con comodidad, se dispuso que cuando los jueces 

" tuvieran impedimento para ello, delegaran sus fac!11tades en los 
reaidores que ocuparan, con arreglo á ordenanza, sus destinos; 
de" manera que, rondando el asesor, por ejemplo, de siete á nue
ve de la noche, á esa hora se retiraba, ocupando su puesto el al
ferez real de nueve á once, con distinto auxilio. 

Se avisóá los patriotas distinguidos y á los del pueblo que, para 
cualquier acontecimiento repentino que sobreviniera, se les convo
caría por medio de un tiro de cañón, debiendo acudir los prime
ros á formarse al frente del real palacio con sus armas y muni-• 
ciones, y los segundos á su cuartel, donde se les comunicaría 
órdenes. 

El dos de Noviembre se mandó fabricar cantidad competen
te de cartuchos, quinientas cartucheras y mil quinientos chuzos 
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para armar á las fuerza¡; los primeros con parte del fondo dado 
por el obispo, y se admitió la cooperación de la compañía volan
te de á caballo cuvos miembros debían vestlf el mismo umforme 
que los patriot;s. Se dispuso que los _particulares entregaran á la 
autoridad las armas de fuego que tuviesen en su poder, recogien
do un recibo con las señas de éstas, para reclamarlas á su debido 
tiempo, y que se les pagasen l?s ?esperfectos que con _el uso su
frieren; sólo las personas que slfv1eran personalmente se reserva-
rían las muy'precisas. . , 

Esta oblirración se hizo saber por bando publicado el d1a 
tres· el menciinado dos de Noviembre se· efectuaron nombra
mieritos de jefes provisionales para los "Patriotas Distinguidos.'' 
recayendo en los Sres. don Pedro Berasueta y, para su segundo, 
en don Rafael Adorno; para "Voluntarios de Fernando VII" en 
el señor marqúes de Monserrate y, como segundo, ~n _el a:yud~,nte 
don José Pérez, y para "Caballería de Patnotas D1stmgm~os en 
el capitán don Manuel Rayón, y para segundo, en don Jase Flon. 

El mismo día el comandante accidental de las armas, don 
José Mariano González Maldonado, <lió cuenta de que la víspera 
había llerrado un correo extraordinario con la noticia, que des
pués ratificó el ordinario, de que los insurgentes estaban entre 
Toluca y México en muy crecido número, lo cual hizo temer que 

quizá, separando algunas de las fuerzas, ó tal vez con to-
11110. das, cayeran sobre Puebla. El citado funcionano añadía 

que en la ciudad no se contaba son más ~ropa orgamzad,1 
que la del comercio, ni con más fusiles que trescientos, propiedad 
de 'la misma ciudad, y treinta ó cuarenta muy maltratados del 
antiguo armamento; por lo cual se dividió el nuevo Cuerpo de Pa
triotas Distinguidos en compañías y se les nombró mter:namente 
sus oficiales respectivos, cabos y sargentos que les ensenaran las 
evoluciones; lo mismo se hizo con los del pueblo, y se dió . órden 
para que todos los vecinos que no tuvieran impedimento, senta
ran plaza de soldados, formando cuerpos aun cuando. fuera de 
mil hombres caja uno, divididos en dos batallones. Para ello se 
convocó á los maestros de los gremios de carpinteros, sastres, 
zapateros, etc., á fin de que dieran noticia de sus oficiales y se 
alistaran todos armándose aunque fuera con los mstrumentos 

' 1 propios de su oficio, como cuchillos, tranchetes, etc. . 
La ciudad disponía de cuatro cañones de bronce y de cali

bre de á cuatro, que podían cargarse con bala ó metralla, y otros 
dos de los llamados pedreros, más chicos y que nunca habían sido 
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disparados con 
proyectíl, pues 
únicamente se 
usaban en las 
fiestas reales 
para las salvas, 
y los artesanos 
plateros eran 
los encargados 
de su manejo. 
En vista de eso, 
se encargó á 
Perote la cons- ' 
trucción de ba
las y sacos de 
metralla, así 
como un oficial 
y soldados pa
ra que enseña
ran á la gente 
cómo se hacía 
uso de aquéllos. 1 

La pólvora 
faltaba casi por 
compldo; en ia 
casa-mata, á 
cargo de don 
Francisco An
tonio de Zama
cona, había só
lo dos mil cua
trocientas li
bras de refina 
y nueve milcua
trocientas cin
cuenta de fina 
para coheteros. 

Se distribu

. . 

Monumento en honor del Gral. Nicolás Hravo, levantado 
en 1896 en el paseo que lleva el nombre 

del mismo héroe. 

yeron vigías por los cuatro rumbos de la ciudad, con _obligación 
de avisar cualquier novedad_, á ~n de que. pud1era.,ev1tarse una 
sorpresa, y se ordenó á los ¡ustlcias de la ¡unsd1ccwn que comu-
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dos en Acalahuapam; frecuentemente los malhechores h&cian 
teatro de sus hazañas la garita de Totimehuacán y el camino de 
México, y en este último punto fué víctima de uno de esos robos 
el Sr. don José Cayetano Foncerrada, diputado por Valladolid á 
las cortes generales; en las mism:is goteras de la ciudad fueron 
también robados el día catorce unos arrieros de don Juan Arizpe. 

Todo ~sto _hizo que los Sres. Juan José Flores Alatorre y 
Lic. José Mesa Jiménez, juez general y teniente provincial, res
pectivamente, del tribunal de la acordada, fueran interpelados, lo 
mismo que el señor don Ignacio José Pérez de Salazar, que tenía 
á su cargo el juzgado provincial de la Sta. Hermandad, acerca 
de la falta de comisarios y cuadrilleros. 

El diez y nueve del mismo mes se efeccuó sorteo para for
mar, con los alistados, cuerpos de infantería y caballería, de los 
que era comandante propietario el intendente Flon. 

Se habla establecido en Puebla una fundición de cañones, 
pero el virrey ordenó el día diez y nueve se clausurara, alegando 
que "su construcción era propia de los facultativos del real cuer
po, sin cuyas reglas y conocimientos, lejos de ser útiles, produ
cirían los más funestos efectos á quienes trataban de usarlos", y 
añadla que "si se necesitaba alguna vez artillería para la defen
sa, se proveería de los almacenes del rey." El mismo ordenó se 
aumentara á mil el número de plazas del regimiento provincial. 

Entre tanto el gobernador Flon, aunque ocupado en los 
asuntos de la guerr~ .• haciendo importante papel en las filas rea
listas en varios encuentros con los insurgentes por el interior del 
país, no se olvidaba de la ciudad cuyo mando aún ejercía, y 110 

escaseaban sus cartas dirigidas á prominentes personas; por su
puesto, todas sus frases estaban impregnadas de odio hácia los 
caudillos de la insurrección. 

No resistimos á la tentación de copiar aquí una de esas car
tas, en que el señor Flon daba cuenta al ayuntamiento de la ba
talla de Aculco: 

"Las expresiones· honoríficas que V. S. me dispensa ·en su 
apreciable carta de 9 del corriente exceden al mérito que he con

traido en la gloriosa batalla de Aculco, y no puedo atri
lKIO. buirlas sino á un efecto del amor y cariño que merezco á V. 

S. y á esos habitantes, á quienes será eterna mi gratitud. 
"Quisiera que todos vieren la perspectiva calamitosa que re

presentan estos países, ~orno V. S. puede figurarse, donde nadie 
trabaja ni cultiva, empleada la plebe en matar, robar y saquear 
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á todo el que tiene intereses, sin respetar los de los criollos, pa
ra que, haciendo los mayores esfuerzos, alistándose y tomando 
las armas, se hagan respetables y consigan su conservación y 
tranquilidad. 

"No tema V. S., aunque le digan que le atacan el cura 
Allende y los demás cabezas de su partido, porque esos corre~ 
de nuestra cuenta; pero se han levantado cuadrillas numerosas 
de bandidos que, con el nombre del cura y Allende, y ponderan
do las fuerzas formidables de su ejército, acobardan los pueblos 
y roban cuanto hay en ellos, llevando por delante la milagrosa 
imagen de Ntra. Sra. de Guadalupe; pero donde encuentran re
s1stenc1a, huyen cobardes. 

'' Lo han acreditado cuando atacaron esta ciudad en el tiem
po que yo estuve ausente ~ara reunirme con el Sr. Calleja, y per
dieron, entre muertos, hendos y pns10neros más de mil hom
bres, Ein pérdida de uno por parte de estos ciudadanos. 

"Lo acredita más la batalla de Aculco, pues, hallándose si
tuados cuarenta mil hombres (segun informes de García Conde 
Rul y Merino) en una loma muy ventajosa rodeada de barran'. 
ca,, y con catorce piezas de artillería, al ver despreciar sus fue
gos por nuestras vahen tes tropas que marchaban con serenidad 
en columnas la infantería y caballerí~, rodeándolos para dar el 
ataque general,_ no se atrevieron á esperar y huyeron vergonzo
samente, expenmentando en la fuga el destrozo cruel que hizo 
nuestra caballería, 
matando cinco mil, . ,~ 
segun el informe del 
cura de Aculco que ~ &)e ~a O. '&1 
quedó encargado de 
enterrarlos, sin con
tar los heridos y pri
s10neros. 

''Este ateísta y mi
serable cura con sus 
secuaces lograron es
ca par se á caballo con 
anticipación abando- Autógrafo del coronel don Manuel Flon, conde de la Cadena 

' y gobernador de Puebla 
nan~o hasta sus con- al estallar la guerra de Independencia. 

cubmas que, en el nú-
mero de ocho, habían dejado el coche y, arrodilladas en una ba
rranca, pedían perdón á la tropa. 
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"Doy á V. S. estas noticias para que, enterado de lo des
preciables que son estos delincuentes, no desmayen esos habi
tantes é imiten en valor al regimiento de Dragones Provinciales 
de esa ciudad, que dan honor á su Patria. 

"Reitero á V. S. mi gratitud por las honras que le merezco 
y favores que recibe mi familia, deseándole las mayores prospe
ridades y que Dios Nuestro Señor le guarde de la guerra civil.
Querétaro, quince de .Noviembre de 1810. 

"B. L. M. de V. S. su más atto. y reconocido servidor, su 
hijo adoptivo.-EL CONDE DE LA CADENA. 

"Sres. del Illtre. Ayuntamto. de la ciudad de Puebla." 

También el virrey escribía á las autoridades poblanas, hala
gando los sentimientos de los hijos de la ciudad, á fin de que no 
dejaran de ser leales al monarca español, y asegurando que el 
país quedaría pacificado en breve y exterminados los rebeldes. 

He aquí una de esas cartas: 

"Esa ciudad, digna de la mavor atención, ha merecido con 
preferencia la mía en las actuales circunstancias, por contener en 
sí, como la segunda del Reino, un honrado y distinguido vecin
dario, muchos caudales, edificios suntuosos, y ~obre todo un es
píritu apreciable de fidelidad y patriotismo; en cuya inteligencia 
la tengo muy presente para defenderla de algun asalto que pue
dan intentar sobre ella los insurgentes. 

"Ellos, después de su entrada en Toluca, han hallado una 
vigorosa resistencia en el Monte de las Cruces, por donde se di
rigían á esta capital, siendo gloriosamente escarmentados por el 
regimiento de las Tres Villas, algunos dragones y pocas partidas 
sueltas que, al mando de mi ayudante y teniente coronel don 
Torcuato Trujillo, les mataron mucha gente y, debiendo estar de 
vuelta de un día á otro las tropas reunidas, al cargo del Sr. bri
gadier Calleja, cuento con ellas en el plan que estoy formando 
para ocurrirá los puntos que puedan atacar los rebeldes, y prin
cipalmente para impedir las miras que puedan tener sobre esa 
ciudad en el supuesto de que entretanto se verifican mis desig
nios, espero redoble V. S. su vigilancia para cualquier inespera
da sorpresa, procurando alentar la fidelidad del pueblo, con cu
ya seducción cuentan más los malvados que con el poder y ma-
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nejo de sus armas: lo que a viso á V._ S. en contestación _á su ofi
cio de dos del corriente que he rec1b1do por extraordmano. 

"Dios guarde á V. S. muchos años. -México, tres de No
viembre de 1810.-VENEGAs." 

De esa manera se engañaban á sí propios, creyendo fácil 
sofocar el fuego de la revolución, que cundía ya devastador y te
rrible. 
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